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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas* 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

CIRCULAR NUM. 36 
El Excmo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación en es
crito A. L. Sección 3.a número 62 dé 
fecha 15 de los corrientes, dice a este 
Gobierno Civil lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para la disolución de la 
Entidad Local Menor de Cerecedo, per
teneciente al Municipio de Boñar, 
de la provincia de León. 

RESULTANDO: Que la mayoría 
de los vecinos cabezas de familia de 
la Entidad Local Menor de Cerecedo, 
perteneciente al Municipio de Boñar, 
solicitaron la disolución de la misma, 
alegando que carecen de ingresos para 
atender los servicios de su competen
cia y para gestionar eficazmente su 
patrimonio, no habiendo formalizado 
presupuestos ni llevado libros de con
tabilidad, y hallándose imposibilitada 
para sostener un Secretario que dirija 
y asesore su actuación. 

RESULTANDO: Que se acompaña 
a la solicitud una certificación del Se
cretario de la Junta, en la que se des
criben los bienes de su pertenencia, 
y se hace constar que no producen 

RESULTANDO: Que eL Ayunta
miento de Boñar, con el quorum legal, 
acordó estimar la petición de los veci
nos, expresando que la medida haría 
desaparecer la duplicidad de adminis
traciones sobre un mismo ámbito ju
risdiccional. 

RESULTANDO: Que el Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil ma
nifestó que no existe inconveniente en 
la disolución de la Entidad Local Me
nor, y el Cura Párroco, Juez de Paz dé 
Boñar y Junta Municipal de Enseñan
za Primaria informaron favorablemen 
te a la petición. Abierta la informa 
ción pública mediante los edictos re 
glamentarios, no se formuló reclama
ción alguna. 

RESULTANDO: Que la Sección 
Provincial de Administración Local, 

expresa que no consta que haya for
mulado presupuestos y que se apre
cian notorios motivos de necesidades 
económicas administrativas para di
solver la Entidad Local Menor. 

RESULTANDO: Que la Diputación 
Provincial y el Gobierno Civil, éste en 
un informe conjunto referido a todos 
los expedientes de disolución de las 
Entidades del término tramitado,.infor
man la solicitud en sentido favorable. 

CONSIDERANDO: Que en la sus-
tanciación de este expediente se han 
seguido los trámites prescritos en el 
artículo 49 y concordantes del Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales 
de 17 de mayo de 1952, y su resolu
ción es de la competencia del Consejo 
de Sres. Ministros, previo dictamen de 
la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado. 

CONSIDERANDO: Que se acredita 
en el expediente la falta de recursos 
de la Entidad Local Menor para des
arrollar ningún servicio y el hecho dé 
que prácticamente apenas si ha fun
cionado en que no ha formado presu
puestos, circunstancias que determinan 
claramente la concurrencia de motivos 
notorios de conveniencia económica y 
administrativa para acordar la disolu
ción, estimación que han expresado 
unánimemente en sus informes tanto 
las Autoridades Municipales como las 
Provinciales. 

Por lo expuesto, el Consejo de seño
res Ministros, en su reunión de fecha 10 
de marzo de 1967, conformándose con 
los dictámenes emitidos por la Direc
ción General de Administración Local 
y Comisión Permanente del Consejo 
de Estado, a propuesta de este Minis
terio, acordó aprobar la disolución de 
la Entidad Local Menor de Cerecedo, 
perteneciente al Municipio de Boñar, 
(León)». 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento. 

León, 20 de abril de 1697. 
El Gobernador Civil, 

2347 Luis Ameijide Aguiar 

[omisiíD Provincial do H i o s Técnicos de león 
A N U N C I O 

Esta Comisión acordó convocar pú
blica subasta para adjudicar las obras 
que a continuación se relacionan, del 
Plan Provincial de 1967, cuyas carac
terísticas se citan: | . 
Terminación del C. R, de «Encinedo 
a La Baña» y construcción del C. V. de 

«Truchas a Corporales» 
Tipo de licitación .. 4.555.420,60 Ptas-
Fianza provisional. 91.108,50 » 
Fianza definitiva . . 182,217,00 » 
Plazo de ejecución: DOCE MESES. 
C. V. de «San Bartolomé de Rueda 

a Garfín» 
Tipo de licitación ... 2:787.773,33 Ptas. 
Fianza provisional. 55.755,50 » 
Fianza definitiva . . 111.511,00 > 
Plazo de ejecución DOCE MESES. 

La fianza provisional deberá cons
tituirse en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de las formas 
que autoriza el Decreto de 8 de 
abril de 1 9 6 5 . 

Los proyectos y pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas se hallan de manifies
to en la Secretaría de esta Comisión 
—Palacio de la Diputación— todos 
los días hábiles, de diez a trece y de 
diecisiete a diecinueve, horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de tres pesetas, 
se ajustarán al modelo inserto al f i 
nal y se presentarán en la Secreta
ría de esta Comisión durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción del anuncio en el Boíetm Ofi
cial del Estado, de diez a trece ho
ras, en sobre cerrado y lacrado, en 
el que figurará la siguiente inscrip
ción: "Proposición para optar a la 
subasta de las obras de ». 

En sobre aparte presentará el l i -
citador los siguientes documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 



Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en el artículo 
cuarto del Decreto de 8 de abril de 
1965, y de estar al corriente en el 
pago de los seguros sociales obliga
torios. 

Clasificación del contratista, en su 
caso. 

Justificante de estar "al corriente 
en el pago de la cuota de patente 
establecida por Orden de 3 de julio 
de 1965. Este documento puede ser 
sustituido por otro en el que se com
prometa el licitador a acreditar el ha
ber satisfecho el importe de la corres
pondiente -Patente antes de la firma 
del contrato definitivo. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la proposición a nombre de 
otra persona natural o jurídica que 
serán bastanteados por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado de 
esta Comisión. -

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación en el Gobierno Ci
vil.' La mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de la Comisión, el señor Abo
gado del Estado, el señor Interven
tor de Hacienda y el señor Secreta
rio que dará fe del acto. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don mayor de edad, vecino 

de que habita en provisto 
del Documento Nacional de Identi
dad número expedido en 
con fecha...... de .de obran
do en su propio derecho o con po
der bastante de don en cuya re
presentación comparece, teniendo ca
pacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad que señala el Decreto de 8 
de abril de 1965 y demás disposicio
nes vigentes, enterado del anuncio 
de subasta publicado en el Boletín 
Oficial del Estado número. de 
fecha y habiendo examinado el 
Proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y el de económico-admi
nistrativas que se exige para tomar 
parte en la subasta de las obras de 

y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos. Ee-
cha y firma del proponente). 

León, 17 de abril de 1967. 
El Gobernador Civil-Presidente, 
Luis Ameijide Aguiar 

2345 Núm. 1779—682,00 ptas. 

A N U N C I O S 
La Excma. Diputación Provincial, 

en sesión del día 31 de marzo último, 
aprobó el Plan Extraordinario de Co
operación Provincial a los Servicios 
Municipales, el cual queda expuesto 
al público de conformidad con lo dis
puesto en el número tres del artículo 
257 de la Ley de Régimen Local y 
concordantes del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales, 
durante el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrá ser examinado 
y los Ayuntamientos interesados y los 
vecinos de los correspondientes mu
nicipios podrán formular las reclama-
ciones«que consideren oportunas. 

León, 18 de abril de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

2324 

Para la segunda parte del Concur
so-subasta convocado por esta Exce
lentísima Diputación para la adjudi
cación de las obras de construcción de 
Gallinero y Aprisco en la Estación 
Agrícola Experimental, se han selec
cionado los dos sobres presentados, 
uno por D. Guillermo Vergel Vázquez, 
en nombre de la Empresa « Arco, S. A., 
y otro por D. Mariano Espeso Huerta. 

En consecuencia y en cumplimiento 
de los preceptos reglamentarios, se 
hace público que el acto de apertura 
de sobres que contienen la «oferta eco
nómica», tendrá lugar el día 28 de los 
corrientes, a las doce horas, en la Sala 
de Comisiones del Palácio Provincial, 
a cuyo acto deben entenderse citados, 
por medio del presente todos los lici-
tadores. 

León, 17 de abril de 1967—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 

2351 
( • * * • 

Ule iaiififiieteiliidiii ÉIEMo 
Zona de Ponferrada 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA 
- DE INMUEBLES 

(Continuación) . 
Don Elias Rebordinos López, Auxi

liar de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado en 
la Zona de Ponferrada, de la que 
es • titular don Enrique Manovel 
García. 
"Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado con fecha de hoy providencia 
acordando la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del vigente Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el señor Juez de Paz, se 
celebrará el día 3 de junio de 1967, 

'a las onqe horas y en la Sala 
Audiencias del Juzgado de Castrilln 
de Cabrera. 

6. a—Cereal de tercera, al polígono 
17, parcela 192, a Vega Extremadero 
de 0,82 áreas, que linda: Norte, Gre
gorio Alvarez Blas ; Este, Severino 
del Río Velasco; Sur, Julio Cotado 
Cotado; Oeste, Benigno* Cotado 
Sierra. Capitalizada en 82,80 pesetas-
valor primera subasta, 55,20 pesetas' 
segunda subasta, 36,80 pesetas. 

7. a—Cereal regadío de tercera, al 
polígono 17, parcela 228, a Vega Ex
tremadero, de 0,41 áreas, que linda: 
Norte, Manuel Alonso Carrera; Este 
Rogelia Lordén Alvarez; Sur, Este
ban Carrera Carrera; Oeste, Sergio 
Alvarez Cañueto. Capitalizada en 
41,40 pesetas; valor primera subas
ta, 27,60 pesetas; segunda subasta, 
18,40 pesetas. 

8. a—Cereal regadío de tercera, al 
polígono 17, parcela 323, a Vega Ex
tremadero, de 0,25 áreas, que linda: 
Norte, Jovita Carrera Moro; Este, 
Plácida Lordén Barrio ; Sur, Francis
co Velasco Núñez; Oeste, Jovita Gó
mez Moro. Capitalizada en 25,20 pe
setas; valor primera subasta, 16,80 
pesetas; segunda subasta, 11,60 pese
tas. 

9. a—Cereal regadío de tercera, al 
polígono 17, parcela 464, a Fontani-
11a, de 0,49 áreas, que linda: Norte, 
Gregorio Barrio Moro; Este, sin nú
mero; Sur, Pedro Alvarez Lordén; 
Oeste, Lisardo Alonso Carrera. Ca
pitalizada en 49,40 pesetas; valor pri
mera subasta, 32,92 pesetas; segun
da subasta, 21,94 pesetas. 

10. —Cereal regadío de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.385, a Ferrei-
ras, de 0,49 áreas, que linda: Norte, 
Domingo Clemente García; Este, 
Efrén Alonso Moro; Sur, Benigno 
Cotado Sierra; Oeste, Pedro Alonso 
Cotado. Capitalizada en 49,40 pese
tas; valor primera subasta, 32,92 pe
setas; segunda subasta, 21,94 pese
tas. 

11. —Cereal regadío de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.386, a Ferrei-
ras, de 0,16 áreas, que linda: Norte, 
Jovita Gómez" Moro; Este, Juan 
Alonso García; Sur, Domingo Cle
mente García; Oeste, desconocido. 
Capitalizada en 16,20 pesetas; valor 
primera subasta, 10,80 pesetas; segun
da subasta, 7,20 pesetas. 

12. —Cereal regadío de tercera al 
polígono 17, parcela 1.423, a Ferrei-
ra, de 0,17 áreas, que linda: Norte, 
camino;* Este, Presentación Velasco 
Núñez; Sur, Enrique Moro Alvarez; 
Oeste, Benigno Cotado Sierra. Capi
talizada en 17,20 pesetas; valor pri
mera subasta, 11,46 pesetas; segun
da subasta, 7,64 pesetas. . 

13. —Cereal regadío de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.456, a Ferrei-
ra, de 0,28 áreas, que linda: Norte, 
camino; Este, Presentación Velasco, 
Sur, Enrique Moro Alvarez; Oeste, 
Benigno Cotado Sierra. Capitalizada 
en 28,20 pesetas; valor primera su-



basta, 18,18-pesetas; segunda subas-
T A ) 1 2 , 5 2 pesetas. 

1 4 . —Cereal regadío de tercera, al 
polígono 1 7 , parcela 1 . 4 8 0 , a Gozo, de 
Q 7 2 áreas, que linda: Norte, cami
no; Este, Presentación Velasco; Sur, 
Enrique Moro; Oeste, Benigno do
tado. Capitalizada en 72,80 pesetas; 
valor primera subasta, 4 8 , 5 2 pesetas; 
segunda subasta, 3 2 , 3 4 pesetas. 

1 5 . —Cereal regadío de tercera, al 
polígono 1 7 , parcela 1 . 5 3 1 , a Gozo, de 
0 , 2 4 áreas, que linda: Norte, cami
no; Este, Presentación Velasco ; Sur, 
Enrique Moro; Oeste, Benigno Co-
tado. Capitalizada en 2 4 , 2 0 pesetas; 
valor primera subasta, 1 6 , 1 2 pesetas; 
segunda subasta, 1 0 , 7 4 pesetas. 

1 6 . —Cereal regadío de -tercera,, al 
polígono 1 7 , parcela 1 . 5 6 2 , a Perre
rías, de 0 , 6 5 . áreas, que linda: Nor
te, camino; Este, Presentación Ve-
lasco ; Sur, Enrique Moro; Oeste, Be
nigno Colado. Capitalizada en 6 5 , 6 0 

pesetas; valor primera subasta, pe
setas 4 3 , 7 2 ; segunda subasta, 2 9 , 1 4 

pesetas. 
1 7 . —Cereal regadío de tercera, al 

polígono 1 7 , parcela 1 . 5 9 2 , a Perre
rías, de 0 , 2 1 áreas, que linda: Nor
te, camino; Este, Presentación Ve-
lasco ; Sur, Enrique Moro; Oeste, Be
nigno Colado. Capitalizada en 2 1 , 2 0 
pesetas; valor primera subasta, pe
setas 1 4 , 1 2 ; valor segunda ' subasta, 
9 , 4 0 pesetas. 

1 8 . —Cereal regadío de tercera, al 
polígono 1 7 , parcela 1 . 6 3 0 , a Perre
rías, de 0 , 3 8 áreas, que linda: Nor
te, camino; Este, Presentación Ve-
lasco; Sur, Enrique Moro; Oeste, 
Benigno Colado. Capitalizada en pe
setas 3 8 , 2 0 ' ; valor primera, subasta, 
2 5 , 6 0 pesetás; segunda subasta, pe
setas 1 7 , 0 6 . 

19—Cereal, al polígono 1 1 , parce
la 5 1 , a La Puela, de 1 , 6 7 áreas, que 
linda: Norte, Manuela Alonso Carre
ra; Este, Bautista Alonso Cotado; 
Sur, Leonor Alonso Moro ; Oeste, Ju
lio Cotado Cotado. Capitalizada en 
1 4 9 , 6 0 pesetas; valor primera subas
ta, 9 9 , 7 2 pesetas; segunda subasta, 
6 6 , 4 8 pesetas. 

2 0 . —Cereal, al polígono 1 3 , parce
la 5 2 1 , ^ Agual Manzanedo, de 1 , 0 8 
áreas, que linda: Norte, Fructuoso 
Alvarez Villamiego; Este, ' Gregorio 
Alvarez Blas; Sur, José López Carre
ra; Oeste, José Moro Alvarez. Capi
talizada en 9 6 , 8 0 pesetas; valor pri
mera subasta, 6 4 , 5 2 pesetas; segun
da subasta, 4 3 pesetas. 

2 1 . —.Cereal, al polígono 1 3 , parce
la 5 4 3 , a Agual Manzanedo, de 1 , 0 8 
áreas, que linda: Norte, Benigno Co
tado Sierra; Este, David Alvarez 
Carrera; Sur, Antolín L o r d é n 
Barrio; Oeste, Rafael Alonso Alon
so. Capitalizada en 9 6 , 8 0 pesetas; va-
lor primera subasta, 6 4 , 5 2 pesetas; 
segunda subasta, 4 3 pesetas. 

2 2 . —-Cereal, al polígono 1 8 , parce-
^ 9 8 1 , a Cortina Jalón, de 0 , 2 1 áreas, 
^ué linda: Norte, Esteban Carrera 
Carrera; Este, Sur y Oeste, Dorinda 

Fuentes Alvarez. Capitalizada en pe
setas 18,80; valor primera subasta, 
12,52 pesetas; segunda subasta, 8,34 
pesetas. 

23. —Cereal, al polígono 18, parce
la 1.351, a Cort. S. Salvador, de 0,82 
áreas, que linda: Norte, Hnos. Laura 
Martínez Cotado; Este, Felisa Alon
so Carrera; Sur, Pedro Alvarez Lor
dén; Oeste, Pedro Alonso Cotado. 
Capitalizada en 73,40 pesetas; valor 
primera subasta, 48,92 pesetas; se
gunda subasta, 32,60 pesetas. 

24. —Viña, al polígono 8, parcela 
901, a Puertos, de 0,30 áreas, que lin
da: Norte, Pilar Alvarez Callejo; 
Este, Isaac Alvarez Carrera; Sur, 
Domingo Cotado Núñez; Oeste, Pe
dro Alonso Cotado.' Capitalizada en 
15 pesetas; valor primera subasta, 
10 . pesetas; ségunda, 6,66 pesetas. 

25. —Viña, al polígono 8, parcela 
1.030, a Vallinas, de 2,96 áreas, que 
linda: Norte, Greogrio López Hidal
go; Este, Eloy del Palacio Domín
guez; Sur, Leonor Alonso Novo; 
Oeste, Agustín Cotado Blas. Capita
lizada en 148,40 pesetas; valor pri
mera subasta, 98,92 pesetas; segun
da subasta, 65,94 pesetas. 

26. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 13, parcela 1.854, a Villar, 
de 3,05 áreas, que linda: Norte, Ra
faela Velasco Núñez ; Sur, Pedro Al
varez Lordén; Oeste, Hros. Bernar
do Cañueto Cañueto. Capitalizada en 
56,80 pesetas; valor primera subas
ta, 37,86. pesetas; segunda subasta, 
25,24 pesetas. 

27—Cereal secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 336, a Cortina 
Campo, de 1,81 áreas, que linda: Nor
te, José Blanco Lordén; Este, Do
mingo Cotado Núñez; Sur, Monte 
U. P. 321; Oeste, Antolín Lordén 
Barrio. Capitalizada en 33,40 pese
tas; valor primera subasta, 22,26 pe
setas ; segunda subasta, 14,84 pese
tas. 

28. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 364, a- Palomar, 
de 8,71 áreas, que linda: Norte, Ma
ría Blas Gómez; Este y Sur, Monte 
U. P. 321; Oeste, Gregorio Barrio 
Moro. Capitalizada en 162 pesetas; 
Valor primera subasta, 108 pesetas; 
segunda subasta, 72 pesetas. 

29. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 999, a Escobar, 
de 2,63 áreas, que lisda: Norte, Se
gundo. Cotado Núñez; Este, José Ma
ría Escudero; Sur, Santiago López 
Hidalgo; Oeste, Cristina Moro Ló
pez. Capitalizada en 49 pesetas; va
lor primera subasta, 32,60 pesetas; 
segunda subasta, 21,72 pesetas. 

30—Cereal secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.064, a Pedredo, 
de 0,82 áreas, que linda: Norte, Be
nigno Cotado Sierra; Este, Hros. Lau
ra Martínez Cotado; Sur, Clara 
Carrera Moro; Oeste,'Rogelio Fuer
tes Alvarez. Capitalizada en 15,20 pe
setas; valor primera subasta, 10,12 
pesetas; segunda subasta 6,74 pese
tas.' 

31. —Cereal secafio de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.093, a Pedre
do, de 4,35 áreas, "que linda: Norte, 
Felisa Alonso Carrera; Sur, Dorin
da Fuertes Alvarez; Oeste, Domin
go Clemente del Palacio. Capitaliza
da en 80,80 pesetas; valor primera 
subasta, 53,86 pesetas; segunda su
basta, 35,90 pesetas. 

32. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.095, -á Pedre
do, de 1,15 áreas, que linda: Norte, 
Gregorio Barrio Moro; Este, Enri
que Lordén Alvarez; Sur, Baltasara 
Alvarez Callejo; Oeste, Isaac Alva
rez Carrera. Capitalizada en 21,40 
pesetas; valor primera subasta, 14,26 
pesetas; segunda subasta, 9,50 pese
tas. 

33. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.195, a Pedre
do, de 2,05 áreas, que linda: Norte, 
Monte U. P. 321; Este, David Al
varez Fernández; Sur, Felisa Alonso 
García; Oeste, Manuel Blanco. Ca
pitalizada en 38,20 pesetas; valor 
primera subasta, 25,46 pesetas; se
gunda subasta, 16,96 pesetas. 

34. —Cereál secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.269, a Fonta-
nillas, de 1,07 áreas, que linda: Nor
te, Antonio del Río Martínez; Este, 
Antolín Lordén Barrio; Sur, Rafael 
Alonso Alonso; Oeste, Domingo Co
lado Núñez. Capitalizada en 19,80 pe
setas; valor primera subasta, 13,20 
pesetas; segunda subasta, 8,80 pese
tas. 

35. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.306,. a Fonta-
nillas, de 0,82 áreas, que linda: Nor
te, Plácido Alvarez Moro; Este, Ser
gio Alvarez Cañueto; Sur, Maximi
liano Sierra González; Oeste, Jovi-
ta Gómez Moro. Capitalizada en pe
setas 15,20; valor primera subasta, 
10,12 pesetas; segunda subasta, 6,74 
pesetas. 

36. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 17, parcela 1.349, a Perre
rías, de 0,82 áreas, que linda: Nor
te, desconocido; Este, Sur y Oeste, 
sin número. Capitalizada en 15,20 pe
setas; valor primera subasta, 10,12 
pesetas; segunda subasta, 6,74 pe
setas. 

37. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 18, parcela 536, a Ramo, de 
2,87 áreas, que linda: Norte, Manuel 
López Hidalgo; Este, Benigno Cota-
do Sierra; Sur, Elioy del Palacio 
Domínguez; Oeste, María Presenta
ción Velasco Núñez. Capitalizada en 
53,40 pesetas; valor primera subasta, 
35,60 pesetas; segunda subasta, pe
setas 23,72. 

38—Cereal secano de tercera, al 
polígono 18, parcela 594, a Ramo, de 
5,91 áreas, que linda: Norte, Eloy 
del Palacio Domínguez ; Este, Grego
rio Barrio Moro; Sur, Jacinta Velas
co Cañueto; Oeste, Rafaela Lordén 
Velasco. Capitalizada en 110 pese
tas; valor primera subasta, 72 pe
setas; segunda subasta, 48 pesetas. 

39.—Cereal secano de tercera, al 



polígono 18, parcela 601, a Ramo, de 
1,48 áreas, que linda.: Norte, Fabián 
Velasco Cañueto; Este, Antolín Lor-
dén Barrio; Sur, Esteban Clemente 
del Palacio; Oeste, Hros. Juan Gon
zález Alvarez. Capitalizada en 27,60 
pesetas; valor primera subasta, pe
setas 18,40; segunda subasta, 12,26 
pesetas. 

40.—Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 609, a Cuesta, de 
1,18 áreas, que linda: Norte, Fran
cisco Alvarez González; Este, cami
no ; Sur, Nicanor Cotado Carrera; 
Oeste, Dorinda Fuertes Alvarez. Ca
pitalizada en 34,20 pesetas; valor 
primera subasta, 22,80 pesetas; se
gunda subasta, 15,20 pesetas. 

41—Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 616, a Escalei-
ro, de 1,68 áreas, que linda: Norte, 
Lisardo Alonso Carrera; Este, Lucas 
Alvarez Gómez; Sur, Fructuoso Al
varez Villarpriego; Oeste, Jovita Gó
mez Moro. Capitalizada en 48,80 pe
setas ; xalor primera subasta, 32,52 
pesetas; segunda subasta, 21,68 pe
setas. 

42. —Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 818, a Cuevas, 
de 1,38 áreas, que linda: Norte, Agus
tín Alvarez Pérez; Este, Jacinto Ve-
lasco Cañueto; Sur, Jovino Cotado 
Alvarez; Oeste, José Lordén Alva
rez. Capitalizada en 40 pesetas; va
lor primera subasta, 26,66 pesetas; 
segunda subasta, 17,77 pesetas. 

43. —Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 856, a Prado 
Fuente, de 0,69 áreas, que linda: 
Norte, María Cotado Alvarez; 'Este, 
camino; Sur, Esteban Carrera Carre
ra; Oeste, Encarnación Alonso Alon
so. Capitalizada en 20 pesetas; va
lor primera subasta, 13,33 pesetas; 
segunda subasta, 8,88 pesetas. 

44. —Cereal secano ele segunda, al 
polígono 13, parcela 938, a Prado 
Fuente, de 0,99 áreas, que linda: 
Norte, desconocido; Este, Adrián 
Lordén Moro; Sur, José Alvarez 
Cuesta; Oeste, Lucas Alvarez Gó
mez. Cápitalizada en 28,80 pesetas; 
valor primera subasta, 19,20 pesetas; 
segunda subasta, 12,80 pesetas. 

45. —Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 1.103, a Llastras, 
de 1,77 áreas, que linda: Norte, Cris
tina Moro López; Este, Gregorio 
Barrio Moro; Sur, Hros. Manuela 
Blas Gómez; Oeste, Baltasara Alva 
rez Callejo. Capitalizada en 51,20 pe 
setas; valor primera subasta, 34,12 
pesetas; segunda subasta, 22,74 pe 
setas. 
' 46.—Cereal secano de segunda, al 

polígono 13, parcela 1.105, a Llastras 
de 0,89 áreas, que linda: Norte, Es 
teban Gómez Enrique; Este, Fruc 
tuoso Alvarez Villarpriego; Sur, Es
teban Clemente del Palacio; Oeste, 
Benigno Cotado Sierra. Capitalizada 
en 25,60 pesetas; valor primera su 
basta, 17,60 pesetas; segunda subas 
ta, 11,72 pesetas. 
- 47.—Prado secano de tercera, al 

polígono 15, parcela 133, a Vallina 
Fueyo, de 19,76 áreas, que linda: 
Norte, Clara Carrera Moro; Este, 
Sur y Oeste, Monte U. P. 319. Ca
pitalizada en 454,40 pesetas; valor 
primera subasta, 302,92 pesetas; se
gunda subasta, 201,94 pesetas. 

48. —Prado secano de tercera, al 
polígono 25, parcela 510, a Conta, de 
2,50 áreas, que linda: Norte, Gre
gorio López Hidalgo; Este, Toribio 
Fuertes Alvarez; Sur, Gregorio Ba
rrio Moro; Oeste, Agustín Núñez. 
Capitalizada en 57,40 pesetas; valor 
primera subasta, 38,26 pesetas; va
lor segunda subasta, 25,50 pesetas. 

49. —-Prado secano "de tercera, al 
polígono 25, parcela 530, a Vallina, 
de 1,80 áreas, que linda: Norte, Da
vid Alvarez Fernández; Este, Ame
lia Alvarez del Palacio; Sur, Grego
rio López Hidalgo; Oeste, Juan Al
varez Carrera. Capitalizada en 41,40 
pesetas; valor primera subasta, 27,60 
pesetas; segunda subasta, 18,40 pe
setas. 

50. —Cereal secano de primera, al 
polígono 17, parcela 822, a Llombilla, 
de 2,05 áreas, que linda: Norte, ca
mino; Este, José Alvarez Cuesta; 
Sur, herederos Benito Cotado Do
mínguez ; Oeste, Rafaela Lordén Ve-
lasco. Capitalizada en 91 pesetas; va
lor primera subasta, 60,60 pesetas; 
segunda subasta, 40,40 pesetas. 

51. —Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 361, a Mazanco, 
de 1,58 áreas, que linda: Norte, Ame
lia Alvarez del Palacio; Este, Feli 
sa Alonso Carrera; Sur, Sergio A l 
varez Cañueto; Oeste, Benito Cota 
do Domínguez. Capitalizada en 45,60 
pesetas; valor primera subasta, 30,40 
pesetas; segunda subasta 20,26 pese 
tas. 

52. —Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 471, a La Tida 
de 4,51 áreas, que linda: Norte, Ra
faela Lordén Velasco; Este, Rafae
la Lordén Velasco; Sur, Isaac Alva
rez Carrera; Oeste, José Blanco Lor
dén. Capitalizada en 194,40 pesetas; 
valor primera subasta, 129,60 pese
tas ; - segunda subasta, 86,40 pesetas. 

53. —Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 585, a Cuesta, de 
1,97 áreas, que linda: Norte, Juan 
Gómez; Este, Antonio del Río Mar
tínez ; Sur, iglesia parroquial de Odo-
llo;_ Oeste, Juan Gómez. Capitali
zada en 57,20 pesetas ; valor primera 
subasta, 38,12 pesetas; segunda su
basta, 25,40 pesetas. 

54. —Viña, al polígono 8, parcela 
1.166, a Vallinas, de 0,54 áreas, que 
linda: Norte, Esteban Carrera Ca
rrera; Este, Juan Gómez; Sur, Do
mingo Clemente Palacio; Oeste, Gre
gorio Alvarez Blas. Capitalizada en 
27 pesetas; valor primera subasta, 
18 pesetas; segunda subasta, 12 pe
setas. 

55.—Viña, al polígono 8, parcela 
1.324, a Vallinas, de 2,27 áreas, que 
linda: Norte, Eduardo Clemente Pa
lacio ; Este y Sur, José Alvarez Cues

ta ; Oeste, Eduardo Clemente paia 
ció. Capitalizada en 114,40 pesetas" 
valor primera subasta, 76,20 peseta^ • 
valor segunda subasta, 50,84 pesetas 

56. —Prado secano de primera, al 
polígono 13, parcela 1.415, a Canal 
de 19,72 áreas, que linda: Norte, Be
nigno Cotado Sierra; Este, P e'd r o 
Alonso Cotado; Sur y Oeste, comu
nal de Odollo. C a p i t a l i z a d a en 
1.601,20 pesetas; valor primera su
basta, 1.067,46 pesetas; segunda su
basta, 711,64 pesetas. 

57. Prado secano de primera, al 
polígono 15, parcela 29, a Prado 
Vega, de 11,63 áreas, que linda: Nor
te y Este, Santiago López Hidalgo ; 
Sur Benigno Cotado Sierra; Oeste, 
camino. Capitalizada en 944,40 pe
setas; valor primera subasta, 628,86 
pesetas; valor segunda subasta, pe
setas 419,24. 

58. —Prado secano 4e primera, al 
polígono 15, pa r c é l a 32, a Prado 
Vega, de 18,02 áreas, que linda: Nor
te, José López; Este, M. U. Pública 
319; Sur, Rafaela Lordén García; 
Oeste, camino. C a p i t a l i z a d a en 
1.463,20 pesetas; valor primera su
basta, 975,46 pesetas; valor segunda 
subasta, 650,30 pesetas. 

59. —Prado secano de primera, al 
polígono 15, parcela 38, a P rado 
Vega, de 13,37 áreas, que linda : Nor
te, J. Parroquial de Odollo; Este, 
M. U. Pública 319; Sur, Cipriano Lor
dén Moro; Oeste, comunal de Odo
llo. Capitalizada en 1.085,60 pesetas; 
valor primera subasta, 723,72 pese
tas; segunda subasta, 482,48 pesetas. 

60. —Prado secano de* primera, al 
polígono 17, parcela 800, a Ferrei-
ras y Escateiro, de 2,46 áreas, que 
linda: Norte, carriino; Este, Pedro 
Alvarez Lordén; Sur, Severino del 
Río Velasco; Oeste, desconocido. Ca
pitalizada en 199,80 pesetas; valor 
primera subasta, 133,20 pesetas; se
gunda subasta, 88,80 pesetas. 

61. —Prado secano de segunda, al 
polígono 4, parcela 2, a Isolina de 
7,39 áreas, que linda: Norte, Enri
que Lordén Alvarez; Este, Agustín 
Núñez carrera; Sur, Arroyo de la 
Sierra; Oeste, José Guerra García. 
Capitalizada en 313,40 pesetas^ valor 
primera subasta, 208,92 pesetas; va
lor segunda subasta, 139,28 pesetas. 

62. —Prado secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 295, a Mazanco, 
de 1,38 áreas, que linda: Norte, ca
mino; Este, Bautista Alonso Cotado; 
Sur, camino; Oeste, Benigno Cotado 
Sierra. Capitalizada en 58,40 pesetas; 
valor primera subasta, 38,92 pesetas; 
valor segunda subasta, 25,94 pesetas. 

63. —Prado secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 1.417, a Canal, 
de 2,76 áreas, que linda: Norte, Be
nigno Cotado Sierra; Este, Julio Co
tado Cotado; Sur, Agustín Núñez Ca
rrera; Oeste, Pedro Alonso Cotado. 
Capitalizada en 117 pesetas; v a l o r 
primera subasta, 78 pesetas; segun
da subasta, 52 pesetas. 

64—Prado secano de segunda, 



polígono 15, parcela 93, a Riyalengo, 
je 5,23 áreas, que linda: Norte, José 
Alvarez Valle; Este, ""M. U. Pública 
319; Sur. Dorinda Fuertes Alvarez; 
Oeste, M. U. Pública 319. Capitaliza
da en 221,80 pesetas ;# valor primera 
subasta, 147,86 pesetas; segunda "Su
basta, 98,56 pesetas. 

65. —Prado secano de- segunda, al 
polígono 17, parcela 8, a Fiyuelo, de 
1,64 áreas, que linda : Norte, cami
no; Este, Vicente López Martínez; 
Sur, Fabián Velasco Cañueto; Oes
te, Lucas Alvarez Gómez. Capitali
zada en 69,60 pesetas; valor primera 
subasta, 46,40 pesetas; segunda su
basta, 30,92 pesetas. 

66. —Prado secano de tercera, al 
polígono 13, parcela 301, a Mazan-
co, de 14,99 áreas, que linda: Nor
te, Segundo Cotado N ú ñ e z ; Este, 
Emilio Alvarez Palacio; Sur, cami
no; Oeste, Clara Carrera Moro. Ca
pitalizada en 344,80 pesetas; valor 
primera .subasta, 229,86 pesetas; se
gunda subasta, 153,24 pesetas. 

67. —Prado secano de tercera, al 
polígono 15, parcela 9, a Prado Vega, 
de 6,98 áreas, que linda: Norte, José 
Blanco Lordén; Este, Magín Martí
nez Cotado; Sur, Fructuoso Alvarez 
Villarpriego; Oeste, camino. Capita
lizada en 160,60 pesetas; valor pri
mera subasta, 107,06 pesetas ; segun
da subasta, 71,36 pesetas. 

68. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 18, parcela, 607, a Ramo, de | 
1,64 áreas, que linda : Norte, Manue
la Blas Gómez; Este, Eloy Palacio 
Domínguez; Sur, Rogelia Lordén Al
varez; Oeste, José Clemente del Pa
lacio. Capitalizada en 30,40 pesetas; 
valor primera subasta, 20,26 pesetas; 
segunda subasta, 13,50 pesetas. 

69. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 18, parcela 732, a Litarino, 
de 1,48 áreas, que linda: Norte, Se-
verino del Río Velasco; Este, Fruc
tuoso Alvarez Villarpriego; Sur, Cla
ra Carrera Moro; Oeste, Pedro Al
varez Lordén. Capitalizada en 27,60 
pesetas; valor primera subasta, 18,40 
pesetas; segunda subasta, 12,26 pe-

70. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 18, parcela 768, a Litarino, 
de 0,66 áreas, que linda: Norte, Ja
cinta Velasco Cañueto; Este, Laura 
Martínez Cotado; Sur, Segundo Co
tado Núñez; Oeste, Milagros Alvarez 
Cañueto. Capitalizada en 12,20 pese
tas; valor primera subasta, 8,12 pe
setas ; segunda subasta, 5,40 pesetas. 

71. —Cereal secano de tercera, al 
Polígono 18, parcela 775, a Litarino, 
de 1,40 áreas, que linda: Norte, Ma
gín Martínez Cotado; Este Eutiquio 
Alvarez Barrio; Sur, Antonio del 
Río Martínez; Oeste, Santiago Al 
varez Palacio. Capitalizada en 26 pe
setas; valor primera subasta, 17,32 
Pesetas; segunda subasta, 11,54 pe
setas. 

72. —Cereal secano de tercera, al 
Polígono 18, parcela 780, a Litarino, 
de 0,99 áreas, que linda: Norte, Fe
lisa Blanco Carrera; Este,. Florindo 

Alonso Blanco; Sur, Magín Martí
nez Cotado; Oeste, Antonio del Río 
Martínez. Capitalizada en 18,40 pe
setas; valor primera subasta, 12,26, 
pesetas; segunda subasta, 8,16 pese
tas.. 

73. —Cereal secano de bercera, al 
polígono 18, parcela 829, a Litarino, 
de 1,23 áreas, que linda: Norte, José 
Lordén Alvarez; Este, Pilar Alvarez 
Callejo; Sur, Santiago Alvarez Nú
ñez; Oeste, Efrén Blanco Moro. Ca
pitalizada en 22,80 pesetas; v a l o r 
primera subasta 15,20' pesetas ; se
gunda subasta, 10,12 pesetas. 

74. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 18, parcela 1.046, a Corti
na Jalón, de 13,14 áreas, que linda; 
Norte, Presentación Velasco Núñez; 
Este, Fructuoso Alvarez Villapriego; 
Sur, Alberto Carrera Madero; Oes
te, Benigno Cotado Sierra.. Capitali
zada en 244,40 pesetas: valor prime
ra subasta, 162,92 pesetas; segunda 
subasta, 108,60 pesetas. 

75. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 23, parcela 293, -a Bárcena, 
de 9,20 áreas, que linda: Norte, Ma
nuela Alvarez Alvarez; Este y Sur, 
sin número; Oeste, Alberto Carrera 
Madero. Capitalizada en. 171,20 pe
setas; valor primera subasta, 114,12 
pesetas; segunda subasta 76,08 pe
setas. 

76. -—Cereal secano de tercera, al 
polígono 25, parcela 1.237, a Villa-
chana, de 0,75 áreas, que linda: Nor
te, Sergio Alvarez Cañueto.; Este, 
Antonio del Río Martínez; Sur, José 
Moro Alvarez; Oeste, Plácido Calle
jo Blanco. Capitalizada en 14 pese
tas; valor primera subasta, 9,33 pe
setas; segunda subasta 6,22 pesetas. 

77. —Cereal secano de tercera, ai 
polígono 25, parcela 1.310, a Villa-
chana, de 0,70 áreas, que linda : Nor
te, Magín Martínez Cotado; E s t e , 
Jacinta Velasco Cañueto; Sur, Agus
tín Alvarez Pérez; Oeste,' M a g í n 
Martínez Cotado. Capitalizada en 13 
pesetas; valor primera subasta, 8,66 
pesetas; segunda subasta, 5,76 pese
tas. 

78. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 25, parcela 1.319, a Villacha-
na, de 1,60 áreas, que linda: Norte, 
Jacinta Velasco Cañueto; Este Ro
gelia Lordén Alvarez; Sur, Dorinda 
Fuertes Alvarez; Oeste, Jacinta Ve-
lasco Cañueto. Capitalizada en 29,60 
pesetas; valor primera subasta, 19,72 
pesetas; valor segunda s u b a s t a , 
13,14 pesetas. 

79. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 25, parcela 1.326, a Viílacha-
na, de 0,80 áreas, que linda: Norte, 
Felisa Alonso Carrera; Este, Manuel 
Cotado Núñez; Sur, Gregorio Alva
rez Blas; Oeste, Nicanor del Río Al
varez. Capitalizada en 14,80 pesetas; 
valor primera subasta, 9,86 pesetas; 
segunda subasta, 6,56 pesetas. 

80. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 25, parcela 1.571, a Villa-
chana, de 2,35 áreas, que linda: Nor
te, Fabián Velasco Cañueto; Este, Do

mingo Cotado Núñez; Sur, Valentín 
Alonso Lordén; Oeste, Gregorio Ló
pez Hidalgo. Capitalizada en 43,60 
pesetas; valor primera subasta 29,06 
pesetas; segunda subasta, 19,36 pe
setas. 

81. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 25, parcela 1.686, a Villa-
chana, de 1,30 áreas, que linda : Nor
te, Antonio Alvarez Lordén; Este, 
Sergio Alvarez Cañueto; Sur, Do
mingo Clemente García; Oeste, Plá
cido Callejo Blanco. Capitalizada en 
24,20 pesetas; Valor primera subas
ta, 16,12 pesetas; segunda subasta, 
10,74 pesetas. 

82. —Cereal secano de tercera, a 
Chano, de 1,08 áreas, al polígono 2, 
parcela 693, que linda: Norte, José 
Alvarez Valle; Este, Milagros Al 
varez Cañueto; Sur, Santiago Alva
rez Palacio; Oeste, David Alvarez 
Fernández. Capitalizada en 20,20 pe-
pestas; valor primera subasta, 13,46 
pesetas; valor segunda s u b a s t a 
8,96 pesetas. 

83. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 2, parcela 699, a Chano, de 
1,08 áreas, que linda: N o r t e , José 
Lordén Alvarez; Este, Antonio Blan
co ; Sur, Emilio Alvarez Carrera; 
Oeste, Angela Alvarez González. Ca
pitalizada en 20,20 pesetas; v a l o r 
primera subasta, 13,46; segunda su
basta, 8,96 pesetas. 

84. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 5, parcelá 60, a Llastras, de 
2,41 áreas, que linda: Norte, Vicen
te López Martínez; Este, Nicanor Co
tado Carrera; Sur, camino; Oeste, 
Vicente López Martínez. Capitaliza
da en 44,80 pesetas; valor primera 
subasta 29,86 pesetas; segunda- su
basta, 19,90 pesetas. 

85. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 6, parcela 61, a San Martín, 
de 0,44 áreas, que linda: Norte, po
lígono 5; Este, Gregorio López Hi
dalgo; Sur, María Blas Gómez; Oes
te, Baltasara Alvarez Callejo. Capi
talizada en 8,20 pesetas; valor pri
mera subasta, 5,46 pesetas; segunda 
subasta^ 3,64 pesetas. 

86. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 8, parcela 340, a Termas, de 
0,99 áreas, que linda: Norte, Bernar
do Cañueto Cañueto; Este, descono
cido; Sur, Rogelia Lordén Alvarez; 
Oeste, Efrén Alonso Moro. Capitali
zada en 18,40 pesetas; valor primera 
subasta, 12,26 pesetas; segunda su
basta, 8,16 pesetas. 

87. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 13, parcela 1.471, a Tapia, 
de 3,35 áreas, que linda: N o r t e , 
Agustín Núñez Carrera; Este, José 
Alvarez Blas; Sur, Rogelio Fuertes 
Alvarez; Oeste, Rafael Alonso Alon
so. Capitalizada en 62,40 pesetas ; va
lor primera subasta, 41,60 pesetas; 
segunda subasta, 27,72 pesetas. 

88. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 13, parcela 1.782, a Villar, 
de 2,07 áreas, que linda: Norte,, L i -
sardo Alonso Carrera; Este, Rafael 
Alonso Alonso; Sur, Pilar Alvarez 



Callejo; Oeste, Secundino A l o n s o 
Moro. Capitalizada en 38,60 pesetas; 
valor primera subasta 25,72 pesetas; 
segunda subasta, 17,14 pesetas. 

89.—Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 1.115, a Llastras, 
de 0,59 áreas, que linda: Norte, Bal
tasar Alvarez Callejo; Este, J o s é 
Moro Alvarez; Sur, Rogelio Lordén 
Alvarez; Oeste, Esteban Clemente 
Palacio. Capitalizada en 17,20 pese
tas; valor primera subasta, 11,46 pe
setas; segunda subasta, 7,64 pesetas. 

90—Cereal secano de segunda, al 
polígono 13, parcela 1.228, a La Cida, 
3,89 áreas, que linda: Norte, Toribio 
Fuertes Alvarez; Este, Juan Gómez; 
Sur, Esteban Carrera Carrera; Oes
te, Santiago Alvarez Palacio. Capita
lizada en 112,80 pesetas; valor pri
mera subasta, 75,20; segunda subas
ta, 50,12 pesetas. 

91.—Cereal secano de segunda, al 
polígono 18, parcela 1.321 a Hortal, 
de 1,23 áreas, que linda: Norte, Juan 
González Alvarez; Este, Manuela Al
varez Alvarez ; Sur Aquilino Núñez 
Carrera ; Oeste, Esteban Gómez En-
ríquez. Capitalizada én 35,60 pese
tas; valor primera subasta, 23,72 pe
setas; segunda subasta, 15,60 pese
tas. 

92—Cereal secano de tercera, al 
polígono 2, parcela 179, a Couso, de 
2.95 áreas, que linda: Norte Monte 
U. P.; Este, Julio Cotado Cotado; 
Sur, Enrique Lordén Alvarez; Oes
te, Manuel Alvarez Alvarez. Capita
lizada en 54,80 pesetas; valor prime
ra subasta, 36,52 pesetas; segunda 
subasta, 24,34 pesetas. 

93. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 18, parcela 240, a Couso, de 
1,67 áreas; que linda: Norte, Rufina 
Lordén Gómez; Este, sin núm.; Sur, 
Manuel Blas Gómez; Oeste, Domin
go Clemente García. Capitalizada en 
31 pesetas; valor primera subasta, 
20,66 pesetas; segunda subasta, 13,76 
pesetas. 

94. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 2, parcela 242, a Couso, de 
1.96 áreas, que linda: Norte, Maxi-
miliana Sierra González; Este, Ma
nuela Blas Gómez; Sur, Pedro Alva
rez Lordén; Oeste, José Lordén Al 
varez. Capitalizada en 36,40 pesetas; 
valor primera subasta, 24,26 pese
tas; segunda subasta, 16,16 pesetas. 

95. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 2, parcela 668, a Chano, de 
2,65 áreas, que linda: Norte, Manuel 
Blanco; Este, Esteban Gómez Enri
que; Sur, camino; Oeste, Milagros 
Alvarez Cañueto. Capitalizada en 49 
pesetas; valor primera subasta, 32,60 
pesetas; segunda subasta, 21,72 pe
setas. 

96. —Cereal secano, al polígono 18, 
parcela 1.390, a Bariello, de 0,82 áreas, 
que linda: Norte, Agustín Núñez 
Carrera; Este, Fructuoso Alvarez Vi
llarpriego ; Sur, M.0 Blas Gómez; 
Oeste, Efrén Alonso Moro. Capitali
zada en 8,80 pesetas; valor primera 

subasta, 5,86 pesetas; segunda subas
ta, 3,90 pesetas. 

•97—Cereal secano de cuarta, al 
polígono 18, parcela 1,449, a Bariello, 
de 0,86 áreas, que linda: Norte, Ma
nuel Blanco Blanco; Este, José Mo
ro Alvarez; Sur, Leonor Alonso 
Moro; Oeste, Melchora Alonso Cota-
do. Capitalizada en 9,60 pesetas; va
lor primera subasta, 6,40 pesetas; 
segunda subasta, 4,26 pesetas. 

98—Cereal secano, al polígono 18, 
parcela 1.487, a Bariello, de 0,82 áreas, 
que linda-: Norte, Bautista Alonso 
Cotado; Este, Dorinda Fuertes Alva
rez ; Sur, Alberto Carrera Madero; 
Oeste, desconocido. Capitalizada en 
8,80 pesetas; valor primera subasta, 
5,86 pesetas; segunda subasta, 3,90 
pesetas. - v 

99. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 18, parcela 1.581, a Palo
mar, de 1,72 áreas, que linda: Nor
te, Dorinda Fuertes; Este, Rudesin-
do Cotado Alvarez; Sur, Hros. de 
Rosendo Carrera Cotado; Oeste, Plá
cido Lordén Barrio. Capitalizada en 
18,60 pesetas; valor primera subas
ta, 12,40 pesetas; segunda subasta, 
8,26 pesetas. 

100. —Cereal secano" de cuarta, al 
polígono 18, parcela 1.598, a Cante
ra, de 3,04 áreas, que linda: Norte, 
Plácido Lordén Barrio ; Este, Ma
nuel Cotado Ñúñez; Sur, Santiago 
López Hidalgo; Oeste, Cristina Mo
ro López. Capitalizada en 32,80 pe
setas; valor primera subasta, 21,86 
pesetas; segunda subasta, 14,56 pe
setas. 

101. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 21, parcela 149, a Barrios, 
de 4,92 áreas, que linda: Norte, Agus
tín Cotado Blas; Este, M. U. P. 321; 
Sur, camino de La Lombilla; Oeste, 
Ovidio Carrera Alvarez. Capitaliza
da en 53,20 pesetas; valor primera 
subasta, 35,46 pesetas; segunda su
basta, 23,64 pesetas. 

102—Cereal secano de cuarta, al 
polígono 22, parcela 186, a Bouzas, 
de 1,72 áreas, que linda: Norte, Fruc
tuoso Alvarez;" Este, Felisa Alonso 
Carrera; Sur, Isaac Alvarez Carre
ra; Oeste, Domingo Cotado Núñez. 
Capitalizada en 18,40 pesetas; valor 
primera subasta, 12,26 pesetas; se
gunda subasta, 8,16 pesetas. 

103. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 22,. parcela 276, a Viña Bar
cena, de 2,63 áreas, que linda: Nor
te, Eloy del Palacio; Este, Rufina 
Lordén Gómez; Sur, Agustina Moro 
López; Oeste, desconocido. Capitali
zada en 28,40 pesetas; valor primera 
subasta, 18,92 pesetas; segunda su
basta, 12,60 pesetas. 

104. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 22, parcela 281, a Viña Bár-
cena, de 3,24 áreas, que linda: Nor
te, Gregorio Barrio Moro; Este, To
ribio Fuertes Alvarez ; Sur, Esteban 
Carrera Carrera; Oeste, Pilar Alva
rez Callejo. Capitalizada en 38,40 pe
setas; valor primera subasta, 23,20 

pesetas; segunda subasta, 15,46 pe
setas. - • * 

105. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 22, parcela 317, a Viña Bar
cena,- de 4,15 áreas, que linda: Nor
te, David Alvarez Carrera; Este 
Eloy del Palacio Domínguez; Sur y 
Oeste, Coprianp Lordén Moro. Capi
talizada en 44,30 pesetas; valor pri
mera subasta, 29,86 pesetas; segun
da subasta, 19,90 pesetas. . 

106. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono. 22, parcela 360, a Bárcena, 
de 0,61 áreas, que linda: Norte, Ju
lio Cotado Cotado; Este, Rogelio 
Lordén Alvarez; Sur, José Alvarez 
Valle; Oeste, Melchora Alvarez Co
tado. Capitalizada en 6,60 pesetas; 
valor primera subasta, 4,40 pesetas; 
segunda subasta, 2,92 pesetas. 

107—Cereal secano de cuarta, al 
polígono 22, parcela 372, a Bárcena, 
de 1,72 áreas, que linda: Norte, Bau
tista Alonso Cotado; Este, Plácido 
Alvarez Moro ; Sur, Fabián Velasco 
Cañueto; Oeste, Jacinto Velasco Ca
ñueto. Capitalizada en 18,60 pesetas; 
valor primera subasta, 12,40 pesetas ; 
segunda subasta, 8,26 pesetas. 

108. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 23, parcela 236, a Bárcena, 
de 7,00 áreas, que linda: Norte, Leon
cio Velasco Núñez;-Este, Fabián Ve-' 
lasco; Sur, Manuela • Blas Núñez; 
Oeste, Jovita Gómez Moro. Capitali
zada en 75,80 pesetas; valor prime
ra subasta, 50,52 pesetas; segunda 
subasta, 33,68 pesetas. 

109. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 23, parcela 248, a Bárcena, 
de 0,60 áreas, que linda: Norte, Isaac 
Alvarez Carrera; Este, Francisco Ve-
lasco Núñez; Sur, Leoncio Velasco 
Núñez; Oeste, José Clemente del Pa
lacio. Capitalizada en 16,40 pesetas; 
valor primera subasta, 10,92 pesetas; 
segunda, 7,28 pesetas. 

110. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 2, parcela 753, a Chano, de 
2,16 áreas, que linda : Norte, Domin
go García Alvarez; Este, José Alva
rez Cuesta; Sur, Manuela Alvarez 
Moro; Oeste, Santiago. Alvarez Pa
lacio. Capitalizada en 23,40-pesetas; 
valor primera subasta, 15,60 pesetas; 
segunda subasta, 10,40 pesetas. 

111— Cereal secano de cuarta, al 
polígono 2, parcela 755, a Chano, de 
1,47 áreas, que linda : Norte, Manuel 
Blanco; Este, Felisa Alonso Carre
ra; Sur, Pilar Alvarez Callejo'; Oes
te, David Alvarez Carrera. Capitali
zada en 15,80 pesetas; valor prime
ra subasta, 10,52 pesetas; segunda 
subasta, 7 pesetas. 

112— Cereal secano de cuarta, al 
polígono 5, parcela 13, a Llastras, de 
1,20 áreas, que linda: Norte, José 
Blanco Lordén; Este, Cipriano Lor
dén Moro; Sur y Oeste, Santiago 
López Hidalgo. Capitalizada en 13 
pesetas; valor primera. subasta, 8,66 
pesetas; segunda subasta, 5,76 pese
tas. 
2146 (Se continuará) 



Delepl lie Í ÍMÉ ii la provistla 
l i l i l í 

Sección del Patrimonio de! Estado 
S U B A S T A 

Dispuesto por el limo. Sr. Delega
do, de Hacienda, se saca a la venta 
en primera subasta pública que ha
brá de celebrarse a las once horas 
del día 18 .de mayo del corriente año 
en la Sala de Junta de esta Dele
gación, las fincas que a continuación 
se reseñan, que son propiedad del 
Estado, por fallecimiento intestado 
de don . Gumersindo González Mar
tínez, vecino que fue de Veguellina 
de Orbigo, de esta provincia: 

1. a—:Una tierra al pago de "Entre-
regueros", regadía, de c a b i d a 7,50 
áreas, linda: al Norte, María Martí
nez Castrillo; Sur, Manuel Fernán
dez; Éste, Tomasa Castrillo, y Oeste, 
Manuel Ramos. Está valorada en dos 
mil trescientas veinticinco pesetas. 

2. a—Otra al "Soto Grande", rega
día, de cabida 10 áreas, que linda: 
Norte, Marcos Vega; Sur, Carmen 
García ;• Este, reguero, y Oeste, ser
vicio. Está valorada en tres mil cien 
pesetas. 

3. a—Otra al "Ornar" o "Naray", re
gadía, de cabida 30 áreas, que linda: 
al Norte, Tomás Vaca; Sur, María 
Pilar Martínez; Este, Tomás Vaca, 
y Oeste, camino. Está valorada en 
nueve mil trescientas pesetas. 

4. a—Otra a "La Matilla", regadía, 
de cabida 35 áreas, que linda: al 
Norte, herederos de Juan-Riego; Sur, 
Silvestre de la Torre; Este, Pedro 
Fáñez, y Oeste, Francisco Casas. Está 
valorada en diez mil ochocientas 
veinticinco pesetas. 

5. a—Otra a "Los Arrotos del Río", 
regadía, de cabida 12,50 áreas, que 
linda: Norte, herederos de Apolinar 
Santiago; Sur, E 1 v i r a Martínez; 
Este, campo común, y Oeste, presa. 
Está valorada en tres mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas. 

6. a—-Un prado con madera de cho
po y álamo, al pago de "La Matilla", 
regadío, de cabida 12,50 áreas, que 
linda: al Norte, herederos de Anto
nio Blanco • y Santos Domínguez; 
Sur y Este,. Jacinta _ Fernández, y 
Oeste, Santos Domíngiiez. Está valo
rada en treinta y tres mil quinien
tas setenta y cinco pesetas. 

7. a—Otra tierra en término de Vi-
llarejo,-al pago de "El Toral", se
cano, de cabida 15 áreas, que linda: 
al Norte, Manuel González Vaca; 
Sur, Prudencio. Cabero; Este, cami
no de La Bañeza, y Oeste, Santiago 
Morán. Valorada en cuatro mil tres
cientas cincuenta pesetas. 

8. a—Otra tierra al pago del "Es-
corredor", regadía, de cabida 12,50 
áreas, que linda: al Norte, Victori
no Pérez; Sur, Francisco Vega; Este, 
camino de Villoría, y Oeste, regue-
ro. Valorada en cinco mil novecien
tas setenta y cinco pesetas. 

9. a—Otra a "La Traviesa", regadía, 
de cabida 10 áreas, "que linda: al 
Norte, Francisco Seijas y otros; Sur, 
Pedro Domínguez; Este, Agustín Ma
tilla, y Oeste, Luis Seijas. Está va
lorada en dos mil novecientas pese
tas. 

10. a—Otra a "Los Retírales", rega
día, de cabida 10 áreas, que linda: 
al Norte, Marcos y Luis Campillo; 
Sur, Isaías Combarros, de Villarejo; 
Este, reguero, y Oeste, Deograeias 
Junquera. Está valorada en tres mil 
cien pesetas. 

l-l.a—Otra al "Barreal", regadía, de 
cabida 12 áreas 50 centiáreas, que 
linda: al Norte, Angel Castro; Sur, 
herederos de Juan Riego; Este, he
rederos de Florencia de la Torre, y 
Oeste, María Pilar Martínez. Está 
valorada en tres mil ochocientas se
tenta y cinco pesetas. 

12. a—Otra a "Entrepresas", rega
día, de cabida 7,50 áreas, que linda: 
al Norte, Antonio Andrés; Sur, Car
men García ; Este, servicio, y Oeste, 
presa de Veguellina. Valodada en 
dos mil cuatrocientas pesetas. 

13. a—Otra a ' "La Silva!", regadía, 
de 10 áreas, que linda.: al N o r t e , 
Manuel Gallego; Sur, Lorenzo Cam
pillo ; Este, camino de la estación, y 
Oeste, Jacinta Fernández. Está valo
rada en c u a t r o mil cuatrocientas 
veinticinco pesetas. 

14. a— Otra a "Los Quiñones del 
Río", regadía, de cabida 7,50 áreas, 
que linda: al Norte, Vicente Gordón 
y Elvira Martínez; Sur, herederos de 
Antonio Martínez; Este, campo Co
mún, y Oeste, rodera. Está valorada 
en dos mil cuatrocientas pesetas. 

15. a—-Otra "al "Soto Viejo", regadía, 
de cabida 10 áreas, que l i n d a : al 
Norte, Gerardo Martínez; Sur, Ga-
bino Sarmiento; Este, c a m i n o , y 
Oeste, Gabino Sarmiento. Valorada 
en tres mil cien pesetas. 

16. a—Otra.a "Las-Eras del Río", re
gadía, de cabida 12,50 áreas, que lin
da: al Norte, Agapito García; Sur, 
herederos de Martín Fáñez; Este, 
servicio, y Oeste, Manuel García. Va
lorada en mil cuatrocientas veinti
cinco pesetas. 

17. a—Un huerto al "Barrio de Por
tugal", regadío, de cabida 10 áreas, 
que linda: Norte, herederos de Vi
cente Cuevas; Sur, Apolinar Fer
nández; Este, calle, y Oeste, presa. 
Está valorado en seis mil doscientas 
setenta y cinco pesetas. 

18. a—Una tierra al "Sequedal", re
gadía, de cabida 50 áreas, que linda: 
al Norte, vía férrea;.. Sur, Linera; 
Este, reguero, y Oeste, Dámaso Gar
cía. Valorada en siete mil quinien
tas pesetas. 

19. a—Otra a "Los Retírales", rega
día, de cabida 7,50 áreas, que linda: 
al Norte, sendero; Sur, Domingo 
Juárez; Este, José Gallego San Pe
dro, y Oeste, Ramona Gallego. Está 
valorada en dos mil quinietas seten
ta y cinco pesetas. 

20. a—Otra al "Sardonal", regadía, 

de cabida 10 áreas, que linda: al 
Norte, Benigno Benavides; Sur, ca
mino del Sardonal; Este, T o m á s 
Martínez, y Oeste, Blas Vega. Valo
rada en tres mil cien pesetas. 

21.a—Otra en término de Villoría, 
al pago de "San Mamet", regadía, dé 
cabida 6 áreas, que linda:, al Norte, 
herederos de Florencia de la Torre; 
Sur, Silvestre de la Torre ; Este, ca
mino, y Oeste, carretera. Esta valo
rada en dos mil setecientas cincuen
ta pesetas. 

22a—Otra en el mismo término y 
pago, de cabida 2 áreas, regadía, que 
linda: al Sur, con Silvestre de la 
Torre; Este, carretera, y Oeste, Mol-
dera grande. Esta finca y la anterior 
constituyen una sola dvidida por la 
carretera. Está valorada en nove
cientas pesetas. 

23. a—Otra a "La Veiga", regadía, 
de cabida 7,50 áreas, que linda: al 
Norte, Antonio Fernández Gordón; 
Sur, Gerardo Martínez; Este, San
tos Domínguez, y Oeste, Félix An
tón. Está valorada en dos mil qui
nientas setenta y cinco pesetas. 

24. a—Otra tierra al "Sardonal", re
gadía, de cabida 10 áreas, que linda: , 
al Norte, reguero o Tomás García; 
Sur, María Pilar Martínez; Este, 
Deograeias Junquera, y Oeste, Ma
nuel Campillo. Está valorada en tres 
mil cien pesetafe. 

25. a—Otra a "Los Ladrillos", rega
día", de cabida 20 áreas, que linda: 
al Norte, Elvira Martínez; Sur, ca
mino vecinal de riego; Este, regue
ro de los Villares, y Oeste, Rafael 
Calvo. Está valorada en nueve mil 
ciento setenta y cinco pesetas. 

26. a—-Una tierra al "Barreal", re
gadía, de cabida 27 áreas, que linda: 
al Norte, reguero; Este, camino a 
Villoría, y Oeste, reguero. Está va
lorada en ocho mil seiscientas pe
setas. 

27. a—Una casa en él casco del pue
blo de Veguellina de Orbigo en la 
Calle Real s/n, que linda: derecha 
entrando, Juan Francisco Seco; iz
quierda, herederos de Paulino Villa
res, y fondo, huerto de Victorino Pé
rez y don Enrique Alonso Delás. Está 
valorada en veinte mil pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores, deberán d e p o s i t a r 
ante la mesa, como trámite previo a 
la apertura de la licitación, el impor
te del 20 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para cada una de las fin
cas, o acreditar mediante el resguar
do correspondiente haberla consigna
do en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales. 

La subasta se realizará por pujas 
a la llana, no admitiéndose los que 
inicialmente no cubran la tasación 
ni las sucesivas menores de cien pe
setas. 

La adjudicación, que se hará al 
mejor postor tendrá carácter provi
sional y se transformará en definiti
va, cuando el adjudicatario, previo 
pago total del importe por el que 
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le háyá sido adjudicada eádá fiñCá 
que se reseña, se haga cargó de la 
misma, todo lo cual deberá efectuar 
en el plazo de los tres días siguien
tes al de la adjudicación. De no efec
tuarse el pago en la forma y plazo 
indicados quedará, sin efecto la su
basta, con pérdida del depósito cons
tituido. 

La Mesa de subasta estará presi
dida por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, a quien darán asisitencia 
los señores Abogado del Estado, In
terventor de Hacienda, y Jefe de la 
Sécción del Patrimonio del Estado, 
ósténtandó el cargó. dé Secretario el 
Administrador del abintestado. 

Lós gastos que origine la subasta, 
íós de publicidad y valoración, co
rrerán a cargo de la herencia. 

Cuantas dudas puedan ofrecerse a 
los presuntos íicitádores, lis seráñ 
aclaradas en la Sección del Pátfimó-
ñio del Estado en esta Delegáción de 
Hacienda. 

Si por cualquier motivo tuviera 
que suspenderse la subasta en la fe
cha que se anuncia, se celebrará el 
día siguiente a la misma hora. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de abril de 1967.—El Jefe 
de la Sección del Patrimonio (ilegi
ble). 
2341 Núm. 1778.—1.408,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Vacantes en la actualidad una plaza 

de Bombero de 1.a, una plaza de Bom
bero de 2.a, una plaza de Albañil, una 
plaza de Encargado del Almacén Mu
nicipal, una plaza de Encargado de la 
Caldera del Matadero, dos plazas de 
Operarios de Cámara del Matadero, 
tres plazas de Peones de Obras y una 
plaza de Mozo de Nave del Matadero 
de la Plantilla Municipal vigente y re
glamentariamente aprobada, cum
pliendo lo - dispuesto en el artículo 21 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, deberá proce-
derse a convocar oportuno concurso 
examen para la provisión en propiedad 
de las mismas, atemperando el trámite 
exigido a las siguientes: 

B A S E S 
Primera.—Las plazas estarán dota

das con el sueldo y retribución com
plementaria 'determinados en los 
grados que igualmente se expecifican: 
Bombero de 1.a, 28.000,00 pesetas 
anuales; Bombero de 2.a, 28.000.00 pe
setas anuales; Albañil, 30.000,00 pese
tas anuales; Encargado de Almacén, 
30.000,00 pesetas anuales; Encargado 
de la Caldera del Matadero, 28.000.00 
pesetas anuales; Operararios de Cáma
ra del Matadero, 30.000,00 pesetas 
anuales; Peones de Obras, 24.200,00 
pesetas anuales,, y Mozo de Nave del 
Matadero, 24.200,00 pesetas anuales, 

que corresponde respectivamente a los 
grados 5, 5, 6, 5, 6, 2 y 2. Disfrutarán 
además de los quinquenios y las dos 
pagas extraordinarias señaladas en la 
Ley 108/1963, así como ios demás de
rechos establecidos en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local. 

Segunda.—Para tomar parte en este 
concurso-examen habrá de acreditarse 
por disposición del art. 19 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local, las siguientes condiciones: 

a) Ser español, mayor de 21 años 
y menor de 45. Para ello se presentará 
la oportuna certificación de nacimien
to, que deberá estar legalizada, cuando 
el solicitante hubiera nacido fuera de 
la jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 

No obstante, también podrán concu
rrir aquellos que excedan del límite de 
edad, siempre que justifiquen haber 
prestado anteriormente servicios com-
putables a la Administración Local, 
por un período superior a la diferencia 
existente entre la edad máxima para 
tomar parte y la que tenga el solici
tante. 

b) No hallarse incurso en ninguna 
de las incapacidades e incompatibili
dades señaladas en el artículo 36 del 
citado Reglamento. Se justificará me
diante la correspondiente declaración 
jurada. 

c) Buena conducta. Se acreditará 
con la correspondiente certificación, 
expedida por la Alcaldía de la vecin
dad del solicitante. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
Esta circunstancia se justificará con la 
certificación expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

e) No padecer enfermedad o "defec
to físico que impida el normal ejercicio 
de la función. Se unirá como justifi
cante de este extremo el correspon
diente certificado médico. 

Tercera.—Las solicitudes para tomar 
paite en este concurso examen debe
rán dirigirse al limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente de este Excmo. Ayuntamiento 
y habrán de presentarse en la Secre
taría del mismo dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a aquel en que 
se publique este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. En dicha 
instancia harán eonsíár que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas sin que necesiten acompañar 
ningún documento acreditativo de ta
les extremos. 

Los opositores o concursantes pro
puestos por el Tribunal aportarán den
tro del plazo de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria. 

Cuarta.—El Tribunal que ha de juz
gar este concurso examen estará pre
sidido por el limo. Sr. Alcalde y serán 
Vocales del mismo un representante 
del Profesorado Oficial, otro de la Di
rección General de Administración Lo

cal y el Sr. Arquitecto Municipal para 
las plazas de Bomberos, Albañil, En
cargado del Almacén Municipal y Peo
nes de Obras y el Sr. Director del 
Matadero Municipal para las de Ope-
rarios de Cámara del Matadero, Encar
gado de la Caldera del mismo Centro 
y Mozo de Nave también del Matade
ro. Actuará de Secretario, el de la Cor
poración o Funcionario administrativo 
en quien delegue. 

Quinta.—La fecha y hora del co
mienzo de los ejercicios se anunciará 
por edicto que se fijarán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y se 
publicará, con una antelación mínima 
de dos días, en la prensa local. 

Los ejercicios del examen serán dos. 
El primero consistirá en escribir al 
dictado un párrafo que señale el Tri
bunal. El segundo, en la ejecución de 
las pruebas prácticas, que según la 
clase de cada plaza, estime conve
niente el Tribunal para demostrar el 
conocimiento del oficio. 

Sexta.—Terminados los ejercicios el 
Tribunal, por mayoría de votos, resol
verá el concurso-examen, formulando 
propuesta paralada uno de los grupos 
de plazas anunciadas, sin que en la 
propuesta expresada puedan figurar 
más nombres que el número de plazas 
que sé anuncian para su provisión. 

Séptima.—Para la adjudicación de 
las plazas se tendrán en cuenta, por 
el Tribunal, la distribución de cupos 
señalados en la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

León, 10 de abril de 1967.—El Al
calde, José M. Llamazares. 
2315 Núm. 1761 —830,50 ptas 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

El Pleno de esté Ayuntamiento ha 
aprobado el proyecto de construcción 
del camino de El Burgo a la Estación, 
redactado por el Ingeniero D. Gerardo 
Meló, cuyo proyecto queda expuesto 
al público, por quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para reclamaciones. 

El Burgo, 7 de abril de 1967—El Al
calde (ilegible). 
2280 Núm. 1759.-71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de 'Nogales 

La rectificación al padrón municipal 
de habitantes con referencia a 31 de 
diciembre de 1966, se halla expuesta 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días naturales 
para reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 11 de abril 
de 1967—El Alcalde (ilegible). 
2194 Núm. 1716.—55.00 ptas • 
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